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ORDENES DE PAGO

Mes de Septiembre de 1958

N9 13446.—L 229.00 a favor 
de Agencia René Sempé, valor 
de lo» repuestos suministrados 
a la Dirección General da Ca
mino?, para pervieio del Taller 
Central de San Pedro Sula.

13447.—L 481.33 a favor 
de C. H. Koshnick. valor de la 
madera suministrada » Ja Di
rección General de Caminos, 
para servicio en la construc
ción de talleres.

N9 13448.-L  77.40 a favor 
de Concesionario F̂  rd “Yude 
Canahuati” , valor de los acce-
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Acuerdoscarreaoomlíenws * Ag- sto de JPdO.

Secretaria de Dcfenaa y Seguridad Pública
Acuerdo» coirespowi\fcntea » A«v>-to y SepUembt>> d«> 19M

Secretaria de Educación Pública
Acut rd< 8 NV 771 al .SOO lnclu§We.- Abril de 1960
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teriales suministrados a la Di 
rección General ríe Camines, 
para servicio del Taller Central 
Tegucigalpa.

N9 13456.—L 130 00 a favor 
de C*sa K’cardo St-'hulz, yalor 
de un motor eléctrico, marca 
EHn, suminístralo a ¡a Direc
ción General de C' minos, para 
servicio del Departamento de 
Estudio y Panificación.

N9 13457.—L 605.00 a favor

Defensa y Seguridad Pública
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Jefe de las Fuerzas Armadas, Cnel. OswaMo López Areí/ano

Ministro . . . .  
Subsecretario.

26 de agosto de 1959

Teniente Corone) Antonio Molina Ortiz 
Mayor Fermín Ramírez tanda

A C U E R D O S

26l.—Enc&rg&r, ad-honoreffi y 
a contar de esta fecha, la Delega
ción Militar de La Paz, al Oficial

de Gasolinera Texaco 1 San  E êcutiyo de la Cuarta Zona müí- 
Martin” , valor de los C0mbus-l^r de í? República, Mayor Juan

1” de septiembre de 1959

tibie» suminHt’ a>ios a la Direc
ción General de Caminos, para 
servicio del compresor que se

aorios y repuestas suministra' i ©gtá usando e¡> la pintura del 
dos a la Dirección General dej puente Cholute^a.
Caminos, para servicio en ei
Taller de San Pedro Su'a.

N9 13449.—L 175.00 a favor 
de Cía., Editora Nacional S. A.. 
valor de ios materiales de ofi* 
ciña suministrados a )a Direc 
ción General de Caminos, para 
servicio de la Jefatura.

m  13450.- L  9.023.32 a fa- 
vor de Maquinaria y Acceso
rio» S. A., valor de Jos repues* 
tOB y sccesorios suministrados 
a la Dirección General de Ca
minos, para servicio del Taller 
Central de Tegucigalpa.

N913451.—L 2.600.00 a fa- 
vor de Maquinaria y Acceso
rios S. A., valor de repuestos 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio en el Proyecto Desarrollo 
Valle del Guayape.

N9 13452.—L 6.00 a favor 
de Roberto Fasqueíle, (Sucur* 
®al)> valor de artículos sumi
nistrados & Dirección Gene
ral de Caminos, para servicio 
del Taller Central de Teguci- 
galps.

N9 13453. L 500.00 a favo? 
de Francisco Malta, por mate 

awainistrados a la Direc
ción General de Caminos. para 
servicio de la Rectificación Ca
rretera del Norte.

. ^5. 1?454.-L 300.00 a faver 
ae Fabrica de Baterías Ligh- 

v®l°r de repuestos su- 
nuniatrados a ]a Dirección Ge-

?m9?minos> Dar« serví- 
CIO del Taller San Pfdro Sulr.

Np 13455. L 7.00 a favor

¡h ¡J Íbr:?  de Ligh
tn in g , valor de artículos y ma-

No 13458. - L 46.80 a favor 
de Servicio Aéreo de Hondu 
ras S. A., valor de un pasaje 
de ¿da y regreso servido a la 
Dirección Genera' de Caminos, 
para servicio de un empleado 
de Estudios de Carretera.

Flores Ramírez, en sustitución del 
Capitán Arnaldo Gómez Alas, que 
falleció.

27 de agosto de 1959

N9 162.—Nombrando a contar 
del l v de septiembre próximo, Ofi
cial "S-4” del Primer Batallón de 
Ingenieros, con jurisdicción en el 
Departamento de Olancho, al Te
niente Jerónimo Durón Medina,

N9 13459.—L 13.00 a favor 
de Servicio Aé^o de Honduras 
S. A., va!or de un pasaje ser* 
vido a la Dirección General de 
Caminos, p a r a  Mario Elvir, 
empleado de Ja Carretera Pro* 
greso San Alejo.

N9 13460.—L 23.00 a favor 
de Empresa Sahaa» valor de un 
pasaje de San Pedro Sula a La 
Ceiba a favor del Ingeniero 
Luis A. Stephen* empíeado de 
ia Superintendencia “J'\

N9 13461.—L 2.948-90 a fa
vor de Casa Uhler S. A.» por 
materia*es suministrados a Ja 
Dirección General de Caminos, 
para servicio en reconstrucción 
dej Puente sobre ia Carretera 
de Mateo.

N913462.—L 5,437,00a favor 
de Jorge J. Larsch y Cia., por 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio en eJ Proyecto 
del Desarrollo Valle del Gua
yape.

N9 13463. — L 65.00 a favor 
de Walter Brothes, valor de 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio del Taller Central 
de San Pedro Su!a.

N9 13464.-L  1.891.39 a fs> 
vor de Caaa Comercial Ma- 
thews S. A., valor de los re

N" 163.—'Nombrando a contar 
del 1" de septiembre próximo, en 
eí Estado Mayor de las Fuerzasf 
Armadas el siguiente personal: |

■N9 12.—Nombrando ad-honórem, 
a contar del l 9 de agosto próximo 
pasado, Fiscal del Juzgado de Pri
mera Instancia' Militar, al Mayor 
Federico E. Poujol.

S de septiembre de 1959

N* 139.—Nombrando Sub-Dele- 
g&do Rural de la Guardia Civil, en 
Morohca, .Departamento de Cholu- 
teca, aí ciudadano Carlos Gilberto 
Ponee.

i N® 140,—Nombrando Sargento de 
la Delegación de la. Guardia Ci
vil en Comayagua, al ciudadano, 
Manuel Medina Canales, en susti
tución del ciudadano Francisco Cía- 
vesquín C., que causa baja.

Guardia Civil, en el Sauce, de eete 
Departamento al ciudadano Jo6é 
A. Lícona Ch.

N9147,—Nombrando Sargento de 
la Delegación de la Guardia Civi), 
de Copán, Departamento de Copán, 
al ciudadano Oscar Chinchilla Co- 
llart, en sustitución del ciudadano 
Francicso David Alvarez, que causa 
baja.

N9 148.—Ratificar a contar del 
V de agosto próximo pasado, e\ 
nombramiento como Delegado de 
la Guardia Civil, en Nueva Ocote 
peque, al ciudadano Benjamín Gon
zález.

Ng 149.—Nombrando Delegado 
de la Guardia Civil, en San Pedra 
Sula, Departamento <le Cortés, al 
ciudadano Manuel Orellana Lemus, 
en sustitución, del ciudadano Fer
nando Ferrera, que causa baja.

Nv 141.—Nombrando Sargento 
de Tránsito de Jícaro Galán, De- 

1’ ) Ayudante de Sección, ai Sar- j parlamento de Valle, al ciudadano 
gento Técnico Roberto Coello Ama- ¡ Herlindo Moreno, en sustitución del
dor, en sustitución del de igual 
grado, Angel Cáceres Cálix, que 
falleció.

2?) Ordenanza, al soldado Pon- 
eiano Váaquez, Amaya, en susti
tución del de igual grado Erith C. 
Sánchez, que causa baja.

SI de agosto de 1959

N® 164.—Nombrando a contar 
del 1* de septiembre próximo. Co
mandante de la Compañía “1”, de 
Armas de Acompañamiento del 
Campo de Entrenamiento Militar 
de “Ojo de Agua”, al Teniente Be- 
lízario Vivas Arévalo, el nombra
do devengará el sueldo de ..
(L> 400.00) cuatrocientos lempiras 
mensuales.

ciudadano Mauro 
que causa baja.

S. Suazo Ch„

N9 142.—Nombrando Sargento 
de la Delegación de la Guardia Ci
vil en Tela, departamento de Atlán
tida, al ciudadano Eleázar Gómez, 
en sustitución del ciudadano Cor
nelia Pineda Nájera, que causa 
baja.

Ng 150.—Nombrando a contas 
Jel i 9 de octubre próximo, Delega
do de la Guardia Civil de Tela, 
Departamento de At\ái\ttda, M ciu
dadano J. Cecilio García, en sus
titución del ciudadano Luis A. Ché
vez O., que causa baja.

N? 151.—Nombrando a contar del 
16 de los corrientes, Delegado Ru
ral de la Guardia Civil de Oian.- 
chito, departamento de Y oto, al 
ciudadano Martín M. Bustillo.

N9 152.—Nombrando Sub-Dele- 
gado de la Guardia Civil de Zam- 
brano, de este departamento al 
ciudadano Catarino Girón Valeria
no.

N* 153.—Hacer a contar del 1® 
de los corrientes, en la Delega
ción de la Guardia Civil de esta 
ciudad, los siguientes nombramien
tos:

1’ ) Jefes de Radio Patrullas, a 
los ciudadanos Andrés Zavala B;.- 
rahona y Oscar A. Ordóflez.

2“) Choferes de Radío Patrullas, 
a los ciudadanos José María Pa
nameño y Carlos Arias Meza..

puestos suministrados a la Di
rección Gerera) de Camines, 
para servicio del Taller Cen
tral de Tegucigalpa.

N£ 13465.—L 555.60 a favor 
de Centro Médico Hóndureño, 
valor de los servicios médicos 
prestadrs aJ Sr. Adrián Sán
chez Canales, empleado de la 
Dirección General de Caminos, 
en el Proyecto de Pavimenta
ción Carretera del Sur.

N’ 143.—Nombrando Sargento 
de la Delegación de la Guardia 
Civil, de Santa Rosa de Copán, 
Departamento de CopAn, al ciuda
dano Inés Chinchilla Portillo, en 
sustitución del ciudadano Rafael 
Maldonado Ramos, que causa baja.

21 de septiembre de 1959

N9 144.—Ratificar, a contar del 
Sí" de agosto próximo pasado, el 
nombramiento como Delegado de 
la Guardia ¡Civil de Tela, Departa
mento de Atlántida, al ciudadano 
Luis A, Chávez O.

N® 145.-

3J) Jefes de Pelotón, al ciuda
dano Jaime H, Herrera, en susti
tución. de Oscar A. Ord&fcez, 
pasa a ocupar otro puesto en el 
Ramo.

4*’) Radio Operador a los ciuda

danos Héctor Virgilio Pagoega, 

Santiago Sánchez Ortiz y Cai V 

Raúl Figueroa.

N9 154,—Nombrando Sargento ' 
la Delegación de la Guardia Civil 
en Choluteca, al ciudadano Joa
quín Tábora, en sustitución del 
ciudadano J. Antonio Ortega, que 
causa baja.

Ratificar el nombra

miento como Sub-Delegado de )a ¡ ,3 de septieR1bre de 1959 
Guardia Civil de Campamento, De
partamento de Olancho, .al ciuda
dano J. Mártir Díaz N.

N* 146.—Ratificar el nombra- 
l miento como Sub-Delegado de la

N9 j 55.— Nombrando Sargento de 

la Delegación de la Guardia CivU 

en Choluteca, al ciudadano J. Saúl 

López.
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Secretaría de Educación Pública María Rubenia Mejía. Meren
dara de la Escuela "República de 
Honduras” .

presente año. que autoriza el Pre 
supuesto v Personal Dórente de 
Instituto Técnico Vocacional. en el

e-fpú
Id ha

necia Guevara, que goza de 
a en el RrayiJ.

un*

Acuerdo !N 771

Tegucigalpa. D. C.. 11 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República

ACUERPA;

Nombrar Miembros del Perso
nal de Servicio de Jas Escuetas 
Primarias Urbanas de esta ciudad, 
a las personas siguientes:

Jacinta Avila Díaz, Portera de 
la Escuela “Francisco Morazán”.

Jacinta Valle. Portera de la Es
cuela ‘"Francisco Morazán”.

Elidía Ponoe Alvarez, Portera 
de la Escuela '"República de Co~- 
ta Rica

Rupcrta Zelava Portera de la 
Escyu'la 4‘José Santos Guardiola”

Lidia Rosa Piodríguez, Portera 
de la Escuela uJosé Santos Guar- 
dioíar’.

Ana Julia Coello, Portera de la 
Escuela '‘Francisca Reyes'’

María Pío Almendárez, Portera 
de lar Escuela "Francisca Reyes’*.

Gregorio Pineda, Conserje de 
la Escuela “José T. Cabañas’*.

Matilde Lagos Martínez, Porte
ra de la Escuela “José Trinidad 
Cabañas

Rosario P ineda  Castellanos. 
Portera de la Escuela “José Tri
nidad Cabañas”.

Pastor Valladares, Conserje de 
la Escuela “Estados Unidos de 
América”.

Carlos Ermes Hernández, Con
serje de la Escuela “Estados Uni
dos de América”.

Eduarda de Díaz, Portera de la 
Escuela “Estados Unidos de Amé
rica”.

María Espinoza de Escoto, Por
tera de la Escuela “Estados Uni
dos de América”.

Victoria Isabel Medina, Portera 
de la Escuela “Estados Unidos de 
América"’.

Hermenegildo Zerón, Portero y 
Celador de la Escuela “República 
de El Salvador”.

Felipa Lobo, Barrendera de la 
Escuela “República Ae El Salva
dor”.

Justo Rodas Maírena, Portero 
de la Escuela ‘"República de Mé
xico .

Margarita Palma, Portera de la 
Escuda '"República de México”.

Claudina Andrade, Portera de1 
la Escuela “Monseñor Ernesto 
Fiallos”.

Eva Espinoza, Portera de la Es
cuela “Monseñor Ernesto Fiallos”.

Santos Domínguez. Portero de 
la Escuela “Monseñor Ernesto 
Fiallos”.

Celestina Murillo, Portera de Va 
Escuela ‘‘Lempira”.

Bertha Andino Guerrero, Porte
ra de la Escuela “Lempira”.

Sofía Cruz, Portera de la Escue
la  “Lempira”.

Marta Luisa \ alie. Portera de la 
Escuela “Lempira"’.

María Luisa Valle. Portera de 
la Escuela “Lempira”.

Angelina Funes, Portera de la 
Escuela “Lempira”.

Delia Rosa Coello, Portera dé 
la Escuela “José Cecilio del Va- 
Uft” .

María Heriberta Guzmán, Por
tera de la Escuela ‘"José Cecilio 
del Valle”.

Angelina Díaz, Portera de la 
Escuela “José Cecilio del Valle”.

Ana L. Alvarez Colindres, Por
tera de la Escuela “Manuel Soto”.

Esleía Colindres García. Porte
ra de la Escuela “Manuel Soto”.

Feliciana Moneada, Portera de 
la Escuela “Manuel Soto”.

María Elisa Sevilla, Portera de 
la Escuela “Manuel Soto”.

Aurora Vaquedano, Portera de 
la Escuela “República de Pana- 
ma .

Olga Barahona, Portera de la 
Escuela “República de Panamá”.

Amada Medina F., Portera de 
la Escuela “República Argentina”.

Julia Calderón PM Portera ¿ie 
la Escuela "‘República Argentina”.

Aurelia Zelaya’ Portera de la 
Escuela “República Argentina”,

Martina López, Portera de la 
Escuela “República Argentina”.

Brumilda Sánchez, Portera de 
la Escuela “República Argentina”.

Martina Pérez. Portera de la 
Escuela “Simón Bolívar”.

Martha Acosta S., Portera de 
la Escuela “Simón Bolívar”.

María de los Angeles Henríquez, 
Portera de la Escuela “Alvaro 
Contreras”.

Juana Galírido, Portera de la 
Escuela “Alvaro Contreras”.

María de Jesús Zúniga, Portera 
de la Escuela “Alvaro Contreras”.

Rosaura Alvarado, Portera de 
a Escuela “República del Brasil”.

Vilraa Vásquez, Portera de la 
Escuela “República del Brasil”.

Arcadia Ramos’ Portera de la 
Escuela “República del Brasil”,

Virginia Medina’ Portera de la 
Escuela “.República de Honduras”.

María Concepción Alfaro, Por
tera de la Escuela “República de 
Honduras” ,

Ana Rosa Aguilera, Portera de 
la Escuela “Club de Leones N® 2”.

Mercedes Lanza Barahona, Por
tera de la Escuela “Club de Leo
nes Nv 2”.

Edna María Girón, Portera de 
la Escuela “José Trinidad. Reyes”.

Antonia Espinal, Portera de la 
Escuela “José Trinidad Reyes”.

Antonia Medina, Portera de la 
Escuela *”21 de Octubre”.

Olga Marina Herrera, Portera 
de la Escuela “Manuel Bonilla”.

Ko>a Margarita P. «ie Martínez. 
Merendera de la Escuela "Repú
blica de México ".

Estela García Colindres, Meren- 
dera de ía Escuela “Manuel Soto’ .

Angela Trejo, Meren dera de la 
Escuela "Monseñor Ernesto Fia
llos”.

Rosario P in ed a  Castellanos, 
Merendera de la Escuela “José 
Trinidad Cabañas”.

Blanca Barahona, Merendera 
de la Escuela “Club de Leones

2”.

Dora Laura Matute, Merendera 
de ía Escuela “República de El 
Salvador*'.

Edna María Girón, Merendera 
de la Escuela “José Trinidad Re
yes

Delia Rosa Coello. Merendera 
de la Escueta ‘"José Cecilio deí 
Valle”.

María Pío Almendárez, Meren
dera de ía Escuela “Francisca Re
yes”.

Ruperta Zelaya, Merendera de 
la Escuela “José Santos Guardio
la”.

María de Jesús Flores, Meren
dera de la Escuela “Simón Bolí
var ,

Elidía Ponce Alvarez, Merende
ra de la Escuela “República de 
^osta Rica”.

Celestina Murillo, Merendera 
de la Escuela “Lempira”.

María Luisa Valle, Merendera 
de la Escuela “Lempira”.

María de los Angeles Henrí
quez, Merendera de ia Escuela 
“Alvaro Contreras”.

Marta Acosta, Merendera de Ja 
Escuela “Centro América”,

Rosaura Alvarado, Merendera 
de la Escuela “República del Bra
sil”.

Marina Espinoza de Escoto, 
Merendera de la Escuela “Estados 
Unidos de América”.

Aurelia Zelaya, Merendera de 
la Escuela ‘‘República Argenti
na \

Julia Gutiérrez, Merendera de 
la Escuela “República Argenti
na”.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de las respectivas Escuelas, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios. — Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ej 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 772

Tegucigalpa, D. C., 11 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Ampliar los Acuerdos N" 453 y 
454, de fecha 14 de marzo del

sentido de incluir al señor Anto
nio Fú La^os. como Profesor Au
xiliar del Taller de Hojalatería, 
con sueldo de t L 25.00) veinti- 
cinro lempiras mensuales.

El gasfo se imputará a Ja Par
tida 1-G. Sección 13. Capítulo VII, 
Título V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. — Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

F,\ Secretaria de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuefdo N* 773

Tegucigalpa. D. C., I I  de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez y 
ocho de marzo deí año en curso, 
por el joven Francisco H. Carras
co C., Maestro de Educación Pri
maria Rural y de este vecindario, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Educación Normal Ru
ral, con las similares a las del 
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria; acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia ' de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias Natu
rales, Matemáticas, Educación Fí
sica, Educación Musical, Arles 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Artes Plásticas, Educación Musi
cal, Educación Física, Estudios 
Sociales. Tercer Curso de Educa
ción Secundaria: Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Artes Industriales, Edu
cación Física.—Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia,

Acuerdo N* 774

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a la Profesora Anto
nia Várela Carrasco, Catedrática 
interina de las Secciones Primero 
“ B” y Segundo “ A”, del Ciclo 
Común de Cultura General, de la 
Escuela Normal Asociada, en sus
titución del Profesor Francisco

La nombrada devengará d  
sueldo asignado en el Presupuso 
Especial de dicha Escuela, desde 
la fecha en que empiece pit». 
tar sus servicios. — Comuniqúese,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 775

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por el presente ano, 
los alquileres le las casas que 
ocupan las escuelas del Departa
mento de Colón:

Benjamín Lacayo M., Propieta
rio de la casa-escuela urbana “Pa
dre Reyes’ , del Municipio <fe 
Aguán. a razón d;1 L 40.00 men
suales.

Marina de Lillet, Propietaria <fe 
la casa-escuela que ocupa el ane
xo de la escuela urbana “Pedro 
Nufio”. del Municipio de Truji- 
11o. a razón de L 50.00 mensua
les.

Tomás L. Glynn, Propietario dfc 
la casa que ocupa el anexo de I* 
escuela urbana “Padre Reyes”, 
del Municipio de TrujiUo, a razó» 
de L 30.00 mensuales.

Quillermma Martínez, Propie
taria de la casa que ocupa el ane
xo de la escuela urbana “Socorro 
Sorel”, del Municipio de Trujillo, 
a razón de L 25.00 mensuales.

Amalia C. Andrade, Propiciaría 
de la casa que ocupa el anexo ¿e 
Ja Escuela urbana “Esteban Guar1- 
diola”, del Municpio de Tocoa, a 
razón de L 15.00 mensuales.

Eva trías Caray, Propietaria ¿e 
la casa que ocupa la escuela re- 
ral “José T. Cabañas”, de la Co-. 
lonia Aguan, Municipio de Truji* 
lio, a razón de L 40.00 mensua
les.

Socorro Guardado, Propietaria 

de la casa que ocupa la escuela 
rural “Francisco Morazán”, le !a 

aldea de Savá, Municipio de So- 

naguera, a razón de U 40.00 
el 1" de marzo.

El pago se hará efectivo por 

la oficina que el Ministerio Je 

Economía y Hacienda designe, a 

ios interesados, de conformidad 
con el recibo que presenten con d  

\q B° del Supervisor Departa-, 
mental de Educación Primaria, 

respectivo*, debiendo imputarse d  
gasto a la partida correspondien
te del Presupuesto General d® 

Egresos e Ingresos. — Comuní-, 
quese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en ri 
Despacho de Educación Pública»

fuan Migue i Mejw.
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Acuerdo N* 776

Xegucíg&lpB, D. C., 12 de abril i 

de 1960.

El Presidente de la República j 

a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso- 
M) Administrativo, que trabajará 
Airante el presente año lectivo, 
cu las Escuelas Primarias del De
partamento de £1 Paraíso, a las 
Profesoras siguientes:

Profesora Alba Martínez, Direc
tora de la Escuela Lrbana “Re- 
publica de Honduras”, del Muni- 
eipio de Alauca, en sustitución del 
Profesor J. Alberto Sarmiento, que 
interpuso su renuncia (a partir del 
1* de abril).

Profesora Elsa Victoria García, 
Directora de la Escuela Rural de 
la Aldea Jinicuago, Municipio de 
Vado Ancho (a partir del 1" de 
abril).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto Y9 173, tíe fecha 
16 de octubre de 1957, desde ía 
lecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

fecha en que empezaron a prestar 
J sus servicios.—Comuniqúese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Acuerdo N0 777

Tegucigalpa, D. C,r 12 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Miembros del Perso
nal Administrativo y Docente, que 
trabajará durante el presente año 
lectivo, en las Escuelas Primarias 
Urbanas y Rurales, del Departa
mento de Francisco Morazán, a los 
Profesores siguientes:

Mercedes Hernández, Directora 
le la Escuela Kural Mixta “lía- 
non Rosa”, de la Aldea ‘ de Loar- 
«jue, de este Distrito Central, en 
sustitución de la Profesora Bessy 
Janet Carón, que renunció 
partir del V de abril).

(a

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 778

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA.'

Nombrar al Profesor Catarino 
Montoya, Catedrático de Ciencias 
Naturales, del Primer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General-, 
del Instituto “Presentación Cen
teno”, de Yuscarán, Departamento 
de El Paraíso, en sustitución del 
de igual título Justo P. Monea
da.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N® 779

Tegucigalpa, D, C., 12 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso
nal Docente del Instituto “Alvaro 
Contreras”, de Santa Rosa de Co
pan, a los profesionales siguientes r

Profesora Rosa v. de Serrano, 
Catedrática interina de Ciencias 
Naturales (Botánica, Zoología e 
Higiene), del Tercer Curso, en lu
gar de la Profesora Angela de 
Cardona.

Profesor Benigno Alonso Ro
bles, CaN̂ drático interino de Edu
cación Física, Tercera Edad, Va
rones, en lugar de Carlos H. Ze- 
peda.

la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios. — Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejía,

Matilde Reyes, Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana Mixta 
Ĵofié de la Rosa Rodríguez”, del 

Municipio de Guaimaca (a partir 
del l9 de abril).

Digna Fugón Padilla, Profesora 
Auxiliar de la Escuela de Varo
nes "Centro América”, de esta 
ciudad, en sustitución de la Pro
fesora Egda Amparo García de 
Romero, a quien se le concedió 
licencia por los meses que faltan 
del año,( a partir del 1“ de abril).

Profesora Rosa v. de Serrano. 
Catedrática interina de Organiza
ción y Administración Escolar, 
de Cuarto Curso de Educ. Normal, 
en lugar del Profesor Carlos H 
Zepeda.

Mario Antonio Reyes, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
Mixta “Monseñor Ernesto Fia- 
Ros", de esta ciudad, en sustitu
ción de la Profesora Alba Cristi— • o™a de Suazo a quien se le con-
cedió Ucencia por los meses que 
faltan del año, [a partir deí 1’ 
de abril).

Los nombrados devengarán e) 
sueldo a que tienen detecho con
forme Decreto N" 17 3, de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la

Profesora Bessy Castellanos, Ca
tedrática de Educación Física, l 1, 
2* y 3a Edad < Señoritas), en lu
gar de Marina C. de García, que 
goza de licencia.

Profesor Carlos A. Cardona, 
Catedrático de Geología y Mine
ralogía, Tercer Curso de Educ. 
Normal y Cuarto Curso de Se
cundaria y Artes Industriales de 
Quinto Curso de Educación Nor- 
ms/, en Jugar de Víctor Manuel 
Chávez, que goza de licencia.

Profesor Benigno Alonso Ro
bles, Catedrático de Artes Indus
triales, de Cuarto Curso Normal 
y Secundan i, en lugar de Víctor 
Manuel Chave/., que goza de li
cencia.
I

Los nombrados devengarán el

Acuerdo N“ 780
I

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Aprobar el Contrato para la 
construcción de la Escuela Rural 
de Taulabé, Municipio de Sigua- 
tepeque, departamento de Coma- 
yagua, en la forma siguiente:

“Felipe Elvir Rojas, mayor de 
edad, casado, hondureno y de es
te vecindario con tarjeta de Iden
tidad N9 12, Folio 146, Tomo II 
y Constancia del Impuesto Sobre 
la Renta N" 1-814, actuando en 
su calidad de Oficial Mayor del 
Ministerio de Educación Pública, 
y para la realización de este acto 
debidamente autorizado, que en lo 
sucesivo se llamará “El Ministe
rio \ y Fernando C. García, ma
yor de edad, casado, hondureno 
y de este vecindario, con cédula de 
identidad ÍV 16, Folio 82, Tomo 
11, y Constancia del Impuesto So
bre fa Renta N" 1-052059, actuan
do por sí mismo y que en ade
lante se llamará “El Contrastista”, 
han convenido en celebrar y al 
efecto celebran el siguiente Con
trato :

í"~—El Contratista se compro
mete a construir un edificio para 
la Escuela Rural de Taulabé, Mu
nicipio de Siguatepeque, Depar
tamento de Comayagua, en el lu
gar previamente señalado y de 
acuerdo a los planos, dimensiones 
y demás especificaciones entrega
dos al Contratista por el Ministe
rio.

2*-—Las especificaciones que el 
Contratista tendrá que seguir son 
las que se adjuntan al presente 
Contrato.

3°—El Contratista se compro
mete a dar principio a los traba
jos de construcción de la obra, 
cinco días después de recibido el 
anticipo; y a entregarla completa- 
mente terminada, libre de desper
dicios y limpia, tres meses después 
de haberle dado principio.

4e—El Contratista se compro
mete a pagar en vía de multa la 
cantidad de treinta lempiras dia
rios, en caso de incumplimiento 
de la obligación contenida en la 
cláusula anterior.

nes establecidas en el Código Ci
vil.

6"—El Contratista se compro
mete a atender las instrucciones 
del Inspector de la Obra. Cuando 
por motivo de la interpretación 
de las especificaciones o selección 
de los materiales resultare de
sacuerdo entre el Contratista y el 
Inspector, la diferencia será pues
ta en conocimiento del Ministerio 
el que resolverá la cuestión con 
carácter inapelable.

7"—El Ministério conviene pa
gar al Contratista, por la cons
trucción de la obra, la cantidad 
de veintiséis mil trescientos cin
cuenta lempiras netos .................
(L 26.350.00) tomado de los Fon
dos cedidos por el Patronato Na
cional de ja Infancia, en la forma

a) Ocho mil lempiras que le 
serán entregados al Contratista al 
rendir la fianza correspondiente.

b} Ocho mil lempiras el día 
veintiséis de abril del corriente 
año.

c) Ocho m il lempiras el día 

veintiséis de mayo del corriente 

año.

d) La diferencia o sean dos 
mil trescientos cincuenta lempiras 
al entregar la obra a satisfacción 
del Ministerio, el que la recibirá 
por medio de la Oficina de Cons
trucciones Escolares. Las cuotas 
a que se refiere este articulo no 
serán canceladas si del informe 
del Director de la Obra se deduce 
que el avance de los trabajos no 
corresponde a ía cantidad total en̂  
fregada por el Ministerio.

8’—El Ministerio no reconoce- 
rá al Contratista ningún aumento 
en el costo aquí estipulado salvo 
lo establecido en la regla II del 
artículo 1769 del Código Civil.

9o—La construcción de la obra 
será inspeccionada por el Ministe
rio a través del Departamento de 
Construcciones Escolares, y por el 
Departamento de Inspectoría del. 
Patronato Nacional de la Infan
cia, cualquier modificación que 
durante la construcción de Ja obra 
fuere necesario ejecutar, será dis
cutida entre el Contratista y el 
Inspector,' pero no se podrá llevar 
a práctica sino mediante la auto
rización estricta del Ministerio, 
Cuando de la modificación resul
tare economía en el costo, la dife
rencia será acreditada al Ministe
rio, de igual manera si resultare 
en mayor gasto «erá reconocida al 
Contratista la diferencia.

exterior y el interior a base de 
hule.

11.—Todo lo no previsto en 
presente contrato se sujetará a 1» 
dispuesto en el libro I\, Título II 
del Código Civil.

En fe de lo cual firman el pre
sente contrato en Tegucigalpa, D. 
C-, a los dieciocho días del mes de 
marzo de mil novecientos sesenta, 
f) Felipe Elvir Rojas, Oficial Ma* 
yor, f) Fernando C. García, Con* 
tratista. f ) Tomás Ayala Méndez, 
Testigo, f) Leónidas M. Fajardo, 
Testigo.”—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo V ’ 781

Tegucigalpa, D. C., 12 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el Contrato para la 
construcción de un Edifico Esco
lar en Y arumela, Municipio de La 
Paz, departamento del mismo nom
bre:

“Felipe Elvir Rojas, mayor de 
edad, casado, hondureno, y de 
este vecindario con tarjeta de 
Identidad X* 12, Folio 14¿, Tomo 
II y Constancia del Impuesto so
bre la Renta 1-814, actuando en 
su calidad de Oficial Mayor del 
Ministerio de Educación Pública, 
debidamente autorizado para la 
realización de este acto y que en 
adelante se llamara El Ministerio, 
y Fernando C. García, mayor de 
edad, casado, hondureno y de es
te vecindario con Cédula de Iden
tidad -V 16, Folio 82, Tomo II 
y constancia del Impuesto sobre 
ía Renta, X" 1-052059, actuando 
por sí mismo y que en adelante se 
llamará El Contratista, han conve
nido en celebrar y al efecto cele
bran el siguien contrato:

5°—:E1 Contratista se compro
mete a rendir fianza por la can- 
tidad de (L 3.952.50) ante la Ofi
cialía Mayor del Ministerio de 
Educación, por medio de un bono 
de cumplimiento de una Institu
ción de crédito inscrita en Hon
duras, para garantizar el fiel cum
plimiento de este contrato y como 
garantía de la buena calidad de 
los materiales y dé la mano de 
obra, la que le será devuelta al 
Contratista, cuatro meses después 
de recibida la obra, lapso que ser
virá de prueba para comprobar 
filtraciones en las lozas o defectos

__ ___________ ___ ___  en cualquier sección de la misma:
sueldo asignado en el Presupuesto Ja devolución de la fianza no exi-1 '•'“» * » * • ji**™ ^  ̂  t 
Especia} de r.'icho Instituto, desde I me al Contratista de las obligado-j sías de cedro, pintura de aceite el j

10—Es entendido que el Con
tratista se compromete a cons* 
tuir la escuela de Taulabé, Sigua
tepeque, departamento de Coma- 
yagua, en una área de 527 metros 
cuadrados, y constará de seis au-1 
las de 6,24 Mts. por 8.32 Mts., 1 
corredor de dos metros de ancho 
cubriendo toda la construcción; 1 
cocina de 3-12 Mts. por 6.24 Mts.,
1 cuarto para laborator'o de 4.16 
por 6.24 Mts., en el exterior una 
letrina. La construcción será de 
sistema patentado “Sistema de 
Concreto laminado”. El techo se
rá de madera de pino cubierta con 
láminas de asbesto y cemento, cie
lo de cartón comprimido (Mazo- 
nile). Ej piso de ladrillo de ce
mento, gris y rojo; puertas y ven
tanas de madera de pino con celo- i

1°—El Corito alista ¿e compromete 
a construir un edificio para escue
la en el pueblo de Yarumela del 
Muncipio de La Paz, departamen
to del mismo nombre, en el lugar 
previamente señalado, de acuerdo 
a los planos, dimensiones y demás 
especificaciones entregados por el 
Ministerio al Contratista.

2®—Las especificaciones que el 
Contratista tendrá que seguir son 
las que se adjuntan al presente 
Contrato.

3n—El Contratista se compro
mete a dar principio a los traba
jos de construcción de la obra cin
co días después de recibido el an
ticipo; y a entregarla completa
mente terminada, libre de desper
dicios y limpia, tres meses después 
de haberle dado principio.

4*—Eí Contratista se compro
mete a pagar en vía de multa la
cantidad de treinta lempiras .......
(L 30.00) diarios en caso de in
cumplimiento de la obligación con
tenida en la cláusula anterior.

5o—El contratista se compro
mete a rendir fianza por la can
tidad de (L 5.151,82) ante la Of¡- 
calía Mayor del Ministerio de 
Educación, por medio de un bono 
de cumplimiento de una Institu
ción de crédito inscrita en Hon-
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garantizar I fiel Mi-, I n salón Je Educación para ' a pedir lj_ 
le contrato v el Hogar. de 0.21 por 6.21 Mts. [(>a ^e estudio

Acuerdo N" ”H5
dura?, para 
cumplimiento de 
como
de los malcríalo de la mano de ; Mis. cuarto para 
obra, la que le >erá entregada al ;tarios. de 8.32 por 1.16 Mis. Te- 
Contratista cuatro meses después, niendo un servicio por aula; ade- 
<)e entregada la obra, lapso que más un corredor de dos metros a 
s reirá de prueba para compro- lo largo de toda ía construcción. 
! ar filtraciones en las lozas o de-¡Los pilares de concreto prefabri-

garanüa d< la buena calidad ln  dormitorio, de 6.2 í por 6.21 , comprendidas conforme>al Plan ^
m . • i a u A» Mu Cnartr. „ara Estudios de Lducacii»n Secundaria. P°~1Uon >f mal,-nal,, «fe Umano Cuarto para ,emoo. >»>,. ^  ^ ^  ^  pIan I Matfmálic.as , Algebra v

; 'dos en cualquier sección de la 
misma: la devolución de la fian
za no evime al Contratista de las 
obligaciones establecidas en el Có
digo Civil.

6*—Ei Contratista se compro  ̂
mete a atender ias instrucciones 
del Inspector de la Obra. Cuando 
por motivos de la interpretación 
de las especificaciones o selección 
de lo? materiaeles resultare des
acuerdo entre el Contratista y el 
Inspector, la diferencia será pues
ta en conocimiento del Ministerio 
el que resolverá la cuestión con 
carácter inapelable.

7"—Eí Ministerio conviene pa
gar al Contratista por la construc
ción de la obra la cantidad de 
treinta y cuatro mi) setecientos 
cuarenta y * cinco lempiras, cin
cuenta centavos de lempira, .
(L 34.345.50) tomado de los ion* 
dos cedidos por el Patronato Na- 
conal de la Infan*¿g en la forma 
siguiente:

a) Un anticipo de diez mil lem
piras que le serán entregados al 
Contratista después de rendir la 
fianza correspondiente.

b) Ocho mil lempiras veinte 
f ías después de principiada la 
obra.

c) Ocho mil lempiras cuarenta 
días después de comenzada la 
obra; y

d) La diferencia o sean ocho 
mil trescientos cuarenta y cinco 
lempiras, cincuenta centavos, al 
entregarse la construcción comple- 
tamente terminada y recibida a 
satisfacción del Ministerio lo que 
se hará a través del Departamento 
de Construcciones Escolares. Las 
cuotas no serán entregadas si de 
los informes del Inspector se de
duce que el avance de los trabajos 
no corresponde a la cantidad to
tal entregada por el Ministerio.

8“—Eí Ministerio no reconoce
rá al Contratista ningún aumento 
en el co-4o aquí estipulado salvo 
!o establecido en la regla 11 del 
artículo 1769 del Código Civil.

9°—La construcción de la obra 
será inspeccionada por el Minifi

cado, irán directarente enterrados, 
unidos por una solera de concre
to armado para nivelar el fondo 
de la cimentación. La construc
ción será del sistema antes men
cionado. Los pilares no tendrán 
secciones menores de 0.10 x 0.10 
metros, alcanzando el alto para 
recibir el techo. Las láminas que 
formaián las paredes serán tam
bién de concreto forzado de 0.05 
metros de espesor mínimo, de 0.50 
metros de ancho por 1 metro de 
largo. Las ligas serán de mortero 
de arena lavada y cemento, en 
la justa proporción. Los pilares 
del corredor serán de concreto ar
mado, llevando un perno o una 
varilla no menor dé 3/8 para su
jetar a plancha de madera donde 
descansará el artesón. Ej techo 
será de cuatro aguas, de madera 
de ocote rayado de buena calidad

onreda equivalen' ( al. Arte?. Plá-túas Matemática*, 

de las materias • Tercer Curso de Educación Secuu- ¡ Tegucigalpa. D. C.. 18 «1- abril 
daria: Castellano (Sinta\i'. G>ni- j(i j%() 
posición \ Ortografía’i . Inglés.1

Geom *- í Vista la solicitud presentada i  
de Estudios del Ciclo Común de'tria». Estudios Sociales (Geogra-1 esta Secretaría, con fecha cinco <Je 
Cultura General; acompaña una!fía de Europa. Historia de Hon- marzo del año en curso, por e| 
certificación de estudios debida- duras y Centro América {Período | joven José Alejandro Pavón II, 
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solícita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUEROA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de} Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional,

Republicano). Historia Universal j estudiante y vecino de este Distrj. 
(Hechos Fundamentales. Edad to Central, contraída a pedir se le
Moderna y Contemporánea ), Edu
cación Cívica). Ciencias Naturales 
(Botánica, Zoología e Higiene >. 
Artes Plásticas (Dibujo y Mode
lado ), Educación Musical. Educa
ción para el Hogar, Educación 
Física. Cuarto Curso de Educación 
Secundaria: Inglés. Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Estudios 
Sociales (Geografía de Africa y 
Asia, Historia Universal (Antigua 
y Media), Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Geología y 
Mineralogía}, Biología, F í s i a 
(Mecánica, Hidrostática y Calor i. 
Química Mineral. Filosofía, Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical. Educación pa
ra el Hogar, Educación Física, 

j Quinto Curso de Educación Se-Estudios Sociales, Educación Mo-
ral y Cívica, Ciencias Naturales, | ̂ ^daria: Castellana < Nociones de 
¡Vi atem aticas, Ingles, EducaciónVr . i/j36, .-^ur3’ . , ^CtorI, Preceptiva Literaria y Literatura 

* l • i .. • risica, Educación Musical y Artes r Bn-snia\ Fshidine Sorial^ íHis-
,*  ’“ ! ?  ! « * « » •  Segundo Curso (M Ci- !ldad^ModeJna v

de asbes,„ corrugado. Las made- l0 Com4n ( ultIira ^ e r a l :  ,r onlpml)orán¿v  Mfaiori. *• Ho»' 
ras serán .npregnadas de uno de|Artes p,ásticas_ Estu(lios Seriales.
los productos existentes en la pía 
za para protegerlos de !a polilla. 
Los ciellos serán de cartón com
primido (del de uso corriente) 
en reglado en las junturas y al 
centro, formando rectángulos de 
2x4 o 4x4 pies, para evitar el 
bombeo. Los pisos serán levanta
dos de una grada para evitar la 
humedad de las aguas lluvias, y 
serán enladrillados con ladrillo de 
cemento rojo y gris. La instala
ción eléctrica será toda subterrá
nea y cada pieza llevará un con
tacto y un swítch. con dos lámpa
ras en los cuartos mayores de cin
co metros y una sola en otras. 
Las paredes serán pintadas con 
pintura de hule de buena calidad, 
y los cielos de madera visible 
(puertaŝ  ventanas y aleros) con 
pintura de aceite de dos manos. 
Las puertas y ventanas serán de 
plvwood doble; las ventanas ten
drán celosías de madera con sus 
respectivo? herrajes.

11.—Todo lo no previsto en el 
presente contrato se sujetará a lo 
dispuesto en e] libro IV, Título II 
del Código Civil.

En fe de lo cual, firman el pre
sente contrato a los diez y ocho 
díq§ del mes de marzo de mil no
vecientos sesenta.—í\ Felipe El-

. _T , T ,, „ ,  , duras (Problemas Contemporá- 
Cieñei as Natu rales, Ingles Educa-1 > Educación Cívica), Física
cación Física, Educación Musical. 
—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

teño a naves del Departamento vír Hojas, Oficial Mayor del Mi
de Con-trucciones Escolares y por nisterío de Educación Pública.—

Acuerdo N" 783

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha siete de 
enero deí año en curso, por ía jo- 
ven Alicia Flores López, estudian
te y vecina de La Esperanza, De
partamento de Intibucá, contraída 
a pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación ŝormal 
l  rbana, con las similares al Plan 
de Estudios de Educación Secun
daria; acompaña una certificacióa 
de estudios debidamente legaliza
da

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía.

Considerando: que se concederá

(Acústica. Optica, Magnetismo y 
Electricidad). Química Orgánica. 
Artes Plásticas (Dibujo y Mode
lado). Educación Musical. Educa
ción Física.—Comuníquese.

R. Villeda Moralkc 

El Secretario de F̂ tad« en el 
Despacho Educación l'úhlictv 

Juan Miguel Mejía.

conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas co». 
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila. 
res a las del Plan de estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de e$. 
tudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa 
recer favorable rfe la Dirocciór 
General de Educación Media.

Considerando: que se conceden 
equivalencia de estudios, «iempri 
que las asignaturas cuya equiva 
lencia se solicita, tengan la mis 
ma denominación en ambo* pía 
nes, Artículo 78 del Código d 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente d 
República,

ACUERDA:

b

Conceder la equivalencia soHci-. 
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso deí Cicío Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. — Co
muníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

el Departamento de Inspectoría del 
Patronato Nacional de la Infan
cia, cualquier modificación que
• irame la construcción de ia obra

>re necesario ejecutar, será dis-
• Uida entre el Contratista y el 
Inspector pero no se podrá llevar 
a la práctica sino mediante la 
autorizacir estricta del Ministerio 
ruando de Ja modificación resul
tare economía en el costo, la di
ferencia *erá acreditada al Minis* 
terio, de igual manera si resultare 
<*n mayor gasto será reconocida 
el Contratista la diferencia.

10.—Es entendido que la cons
trucción objeto de este contrato 
será de las del tipo patentado de
nominado "Sistema de Concreto 
Laminado" y la escuela constará 
de seis aulas, de 0.24 por 8.32 
Mts., una cocina de 6.24 por 3.12

f) Fernando C. García, Contratis
ta.-—f) Tomás Ayala Méndez, 
Testigo.—f) Leónidas M Fajar
do, Testigo.-”—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Me ¡la.

Acuerdo .V’ 784

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez y 
siete de febrero del año en curso, 
por el joven Angel María Brizzio 
Rivera, estudiante y vecino de es
te Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas onforme al P1 n de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios deí Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudio d bi 1 
mente legalizada.

Resulta: que e ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Acuerdo N* 786

Tegucigalpa, D. C.. 18 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
marzo del año en curso, por la jo
ven América Albertina Laínez To
rres, estudiante y vecina de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
' le <on eda equivalencia d s- 
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las 
similares a las de! Plan de Estu
dio d I Ci lo C mun le Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente lê 
galizada.

Acuerdo N" 782

Tegucigalpa, D. C.. 18 de abril 
de 1960.

Vista ía «oíícítud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez v 
nueve de febrero del año en cur- 
so, por el joven Jesús Humberto 
Muño2. estudiante y vecino de 
Santa Rosa de Copán. contraída

equivalencia de estudios, siempre | rá equivalencia de estudios siem- 
que las asignaturas cuya equiva- j,re que |a¿ asignaturas cuya equi- 
lencia se solicita, tengan la mh- valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambo?, pía-1 Illa denominación en ambos Pla
nes Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Resulta: que s ha oído el pa* 
Considerando: que concede-i recer favorable de la Dirección

el Presidente de laPor tanto:
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en Is forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma \acioria?. 
Estudios Sociales. Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales. 
Matemáticas. Inglés, Educación 
física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les. Ciencias Naturales. Inglés. 
Educación Física. Educación Mu-

Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma iVacio- 
nal. Estudios Sociales, Matemáti
cas. Inglés. Educación Física.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Espado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre >• 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis*£ 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 de\ Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de 1»  ̂
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 

Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 

Inglés y Educación Física. Según*- 

do Curso deí Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació*
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«al, Inglés y Edmación Física.— 

Comuniqúese.
R. Villeda Morales.

£3 Secretario de Estado en el 
JJopacho de Educación Pública,

Juan M iguel Mejia.

Acuerdo ÍV? 787 

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 

fa  1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretar/a. con fecha veinti
cinco de enero dej año en curso, 

el joven Julio César Meza,

ción de estudio* 
valuada.

debidamente

lú sulla: que >e ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge- 
neral de Educación Medía.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERPA:

Conceder la equivalencia soli-
por ei jv*c« --- i - j
Estudiante y vecino de la ciudadjcitada en la forma siguiente; Pri- 
¿0 San Pedro Sula, contraída a I wer Curso del Ciclo Común de 

pedir se le conceda equivalencia
ée estudios de (as materias com
prendidas conforme al Plan de 
«$tudio$ de Educación Comercial. 
con las similares a las del Pían 
dé Estudios de Educación Secun
daria; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali

zada.

Resulta: que se ha oído el pare
a r  favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Cultura General: Idioma Nacio- 
«af, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura Generaí: idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis. Composición y Ortogra
fía!, Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Estudios So
ciales (Geografía de Europa, His
toria de Honduras y Centro Amé-

Considerando: Que se c o n c e d e - R e p u b l i c a n o ) ,  HU- 
i ° s i e m - 1 t°na Universal (Hechos Funda-

mer Curso del C'cío Común de 
Cultura General: Idioma Nació- 

l. Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés-, Educación Física. Se
gundo Cur*o del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía). Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría!, Estudios So
ciales (Geografía de Europa, His- 
!oria de Honduras y Centro Amé
rica, Período Republicano), His
toria Universal (Hechos Funda
mentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica!, 
Educación Física. Cuarto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Filología, Lingüística y Li
teratura Española), Inglés, Mate
máticas (Algebra y Geometría), 
Química Mineral, Educación Físi
ca. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Litera
tura Española), Inglés. Educación 
Física.—Comuniqúese.

de Educación Secundaria: Caste- 
llano (Filología Língüíslica y Li
teratura Española). Inglés, Mate
mática? (Algebra v Geometría), 
Química Mineral. Educación Físi
ca. Quinto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Nociones de 
Preceptiva Literaria y Literatura 
Española), Inglés, Educación Fi- 
sica.—-Comuniqúese.

R. V/lleda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

rá equivalencia de estudios, siem 
jpre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis- 
ana' denominación en ambos pla- 
jies. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

K. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en cí 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

acuerda:

Acuerdo N‘- 7%

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 
1960.

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
CultuTa Genera'.: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaría: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra

fía ) , Inglés, Matemáticas t.Alge- 
1 bra y Geometría), Estudios So
ciales (Geografía de Europa, His
toria de Honduras y Centro Amé
rica) {Período Republicano)^ His. 
loria Universal (Hechos Funda
mentales, Edad Moderna v Con
temporánea1), Educación Cívica). 
Educación Física. Cuario Curso de 
Educación Secundaria: Ing lés ,  
Educación Física.—Comuniqúese.

R, V i ix e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
«despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

mentales, Edad Moderna y Con 
temporánea), Educación Cívica),
Educación Física. Cuarto Curso 
de Educación Secundaría: Caste
llano (Filología, Lingüística y Li
teratura Española), Inglés, Ma
temáticas (Algebra y Geometría),
Química Mineral, Educación Físi-Itrés de febrero dd año en curs0i 
ca. Quinto Curso de Educación e, jme¡¡ Ml¡n¡¡el Romál| Va¡. 
Secundaria. Castellano (Nociones j Lanza  ̂ estudiante y vecino de

de

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti-

de Preceptiva Literaria y Litera 
tura Española). inglés, Educación 
Física .—Comuníquese.

R. V illeda Morales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N1' 788

Tegucigalpa D, C.„ 18 de abril 
de 1%0.

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha veinti
séis de febrero del año en curso, 
por el joven Alejandro GtiiUéu. 
estudiante y vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a 
ped*r se Je coscada equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercia!, 
con lag similares a las del Plan 
de estudios de Educación Secvnv

Acuerdo N'- 789

Tegucigaípa D. C, 18 de abrí! 
de 1960.

Vísta Ja solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha veinti
cinco de febrero del año en curso, 
por /a joven María Corona Ri
vera Flores, estudiante y vecina 
de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las materia» 
comprendidas conforme al Pían 
d estudios de Educación Comer
cial, con las similares a las del 
Plan de estudios de Educación 
Secundaria; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes. Articulo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acu erda :

Conceder la equivalencia soli-

este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de estadios de Educación Secun
daria; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía, 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

i Por tanto: el Presidente de la 
¡República,

a c u e r d a :

Conceder ía equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemá
ticas, Inglés. Educación Física. 
Segundo Curso de! Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Na- 
c onal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano < Sintaxis, Composición y

Acuerdo N" 791

Tegucigalpa D, C.s 18 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha venti- 
cuatro de enero del año en curso, 
por la joven Lidia Granillos Ma
radiaga, estudiante y vecina de la 
ciudad de San Pedro Sula, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de Jas mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a las 
del Plan de Estudios de Educación 
Secundaría; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa

recer favorable de la Dirección Ge- 
neral de dugación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Acuerdo Nn 792

Teyucigalpa. D. C.. 18 de abril 
e 1960.

Vista la solicitud presentada & 
esta Secretaría, con fecha veinti
siete de enero del año en curso, 
por el joven Amílcar Aguilar, es
tudiante y vecino de Yamarangui- 
la, departamento de Intibucá, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, con las simila
res a las del Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, acompaña 
una certificación de estudios debi
damente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de ía Dirección 
General de Educación Media

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia Se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

. ofcCVllV 1 \¡X t^unaidivia owx*
nai acompaña una certifica- Jcitada en la forma siguiente: Pri-

Conceder la equivalencia soli
citad en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, inglés, Educación Física. Se
gundo Curso, del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Física. Tercer Curso de Edu
cación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía), Inglés, Matemáticas (Alge
brad Geometría), Estudios Socia
les (Geografía de Europa, Histo
ria de Honduras y Centro Améri
ca (Período Republicano), His
toria Iniversa] (Hechos Funda
mentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica). 
Educación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaría: Castella
no (Filología Lingüística y Lite
ratura Española), Inglés, Matemá
ticas (Algebra y Geometría), Quí
mica Mineral. Educación Física. 
Quinto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Nociones de 
Preceptiva Literaria y Literatura 

Ortografía). Inglés, Matemáticas j Española). Inglés, Educación Fí- 
{Algebra v Geometría), Estudios js¡ca—Comuniqúese.
Sociales (Geografía de Europa. 
Historia de Honduras y Centro 
América (Período Republicano) 
Historia L ni versal (Hechos Fun
damentales. Edad Moderna y Con
temporánea). Educación Cívica). 
Educación Física. Cuarto Curso

R. Villeda M orales.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli

citada en la forma siguiente: Pri

mer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 

Moral y Cívica, Ciencias Natura

les Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 

Artes Plásticas, Segundo Curso del 

Cíelo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas, Matemáticas. 
Tercer Curso de Educación Secun
daria: Castellano (Sintaxis, Com- 
posisión y Ortografía), Inglés, Mft% 
temáticas (Algebra y Geometría), 
Estudios Sociales (Ceográfia de 
Europa, Historia de Honduras y 
Centro América (Período Republi. ■ 
cano), Historia Universal (Hechos 
Fundamentales, Edad Moderna y 
Contemporánea), Educación Cívi
ca), Ciencias Naturales t Botánica, 
Zoología e Higiene), Artes Plás
ticas (Dibujo y Modelado), Edu
cación Musical, Artes Industriales, 
Educación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Inglés, Ma
temáticas (Algebra y Geometría), 
Estudios Sociales (Geografía de 
Africa y Asia, Historia Universal 
(Antigua y Media) y Educ. Cí
vica), ' Ciencias Naturales (Geo
logía y Mineralogía), Biología, 
Física (Mecánica, Hidrostática y 

Calor), Química Mineral. Filoso

fía, Artes Plásticas (Dibujo y Mo

delado), Educación Musical, Artes 

Industriales. Educación Física. 

Quinto Curso de Educación Seeuiv 

daña: Castellano ' (Nociones de 
Preceptiva Literaria y Literatura 

Española), Estudios Sociales (His

toria Universal (Edad Moderna y 
Contemporánea), Historia de Hon- 
duras (Problemas Contemporá'

. neos), Educación Cívica>, Física
- eerttano de stado en el (Acústica, Optica. Magnetismo y  

Despacho de Educación Pública, Electricidad!. Quimica Orgánica.

Juan Miguel Mejía. Artes Plásticas (Dibujo y Mode-
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FiboBDi Musical. Educa- 
jvión Fífiia.—Común iquese.

R . Y o x o a  M o r a l e s .

E> SeneUrk) de Estado en el 
Je Edocación Pública*

Miguel Mejia.

Ac»r*> N9 793

Tegucigalpa. D. C., 18 de abril 
*de 1960.

TisU la solicitud presentada a 
«a&r Secretaría, con fecha treinta 
de enero de! año en curso, por el 
joven Sontos Augusto Flores Fon- 
~rcca, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
3 e fe conceda equivalencia de es- 
■faitng de las materias comprendi
das conforme a! Plan de Estudios 
«de Educación Comercial con las si
milares a Tas del Plan de Estudios 
■Jk Educación Secundaria; acom
paña una certificación de estudios 
-Aludamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa* 
recer favorable de la Dirección 
*Cenerái de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de esludios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 de! Código de 
Educación Publica,

Por tasto: ei Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

luteca. en representación de su hi
jo adoptivo Francisco Alvarado 
Barahona, estudiante, ambos ve
cinos del mismo lugar, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comercial, 
con las similares a las de) Plan de 
Estudios de| Cic!o Común de Cul
tura General: acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
a| plan de estudios, siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia 
se solicita, tengan la misma deno
minación en ambos planes, Artí
culo 78 del Código de Educación 
Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia soli
citada en ta forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Inglés, Educación 
Física.—Comuníquese.

ción Física, Artes Plásticas v Edu
cación Musical.—Comuníquese.

R . Villeda M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacito de Educación Pública.

Juan Miguel Mejit:.

Acuerdo N“ 796

Tegucigalpa. D. C., 13 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha veinti
nueve de febrero del año en curso, 
por la Señorita Miriam Georgina 
Tábora, estudiante y vecina de la 
ciudad de Santa Rosa de Copán, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprend'das conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, con las similares 
a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera! de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que ias asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis- 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanlo: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical. 
Artes Plásticas.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Resulta: Que se ha oído el pa 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi*. 
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Articulo 78 del Codi o de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente 
República,

de la-

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia sol i 
«itadi* e» la forma siguiente: Pri 
mer Corso del Cíelo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Esludios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso de] Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés Educ 
Física. Tercer Curso de Educa
ción Secundaria: Castellano (Sin
taxis, Composición y Ortografía), 
íirgíes, Matemáticas (Algebra 
Geometría), Estudios S o c i a l e s  
(Geografía de Europa, Historia 
de Honduras y Centro América 
(Iñeríado Republicano), Historia 
Universal (Hechos Fundamenta- 
fes Edad Moderna y Contempo
ránea), Educación Cívica), Edu
cación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(FHología Lingüística y Literatu
ra Española), Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Química 
Mineral, Educación Física. Quinto 
4^nrso de Educación Secundaria: 
■Castellano (Nociones de Precepti
va Literaria j  Literatura Españo 
fe), Inglés, Educación Física.— 
^Comuníquese,

R  V illeda  M orales .

Eí Secretario de Estado en el 
SVespachfr de Educación Pública.

Jumm Miguel Mejia.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Est&do en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Por tanto: 
República,

el Presidnte de la

Acuerdo N° 795

Tegucigalpa, D. C.. 18 de abril 
de 1960-

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha siete de 
marzo del año en curso por la Se
ñorita Ruth Estela Rosa estudian
te y vecina de la ciudad de Santa 
Rosa de Copán, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias, comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Normal Urbana, con 
las similares a las del Pian de Es
tudios del Ciclo Común de Cultu
ra General; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asingaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes Artículo 78 del Código de 
Educación Pública

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente; Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical y Artes 
P1 ásticas.—Común íquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 798

Tegucigalpa D. C.. 18 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
nueve de enero del año en curso, 
por el joven Maximiliano Mendo
za, estudiante y vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si 
milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral ; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla-

Conceder la equivalencia soli
citada en |a forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés y 
Educación Física. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Inglés y Educación F ísica* 
—Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el* 
Desuacho de Educado • Pública,.

Juan Miguel Mejía.

Artículo 78 del 
Educación Pública.

Código de

Por tanto: el Presidente de 
República,

la

a c u e r d a :

Acuerdo N* 794 

Tegucígaípa, D, C., 18 de abril
de 1960-

VTsta ta solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecka fres de 
librero deí año en curso por la 
Señorita Consuelo Mourra, mayor 
de i ilad y vecina de Concepción 

Haría, departamento de Cho-

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natúra
les, Matemáticas, Inglés, Educa-

Acuerdo N- 797

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veintiu
no de febrero del año en curso, 
por la Señorita Ada Melgar, estu
diante y vecina de la ciudad de 
Santa Rosa de Copán, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Normal I r. 
baña, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común 
de Cultura General, acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que Se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección Ge
nera] de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que fas asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés V Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Educación Fí
sica e Inglés.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario ú’e Estado en e!
Despacho de Educación Pública,

Acuerdo N" 800

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril' 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha primero 
de marzo del año en curso por la 
Señorita Virginia Aguiluz, estu
diante y vecina de la ciudad de 
San Pedro Sula. contraída a pe
dir se le Conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Normal l  rba
na. con las similares a las del Plan 
de Estudios de Educación del Ci
clo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Con&iderando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Juan. Miguel Aíejía.

Por tanto: el Presidente de 
República,

la

a c u e r d a :

Acuerdo N'? 799

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
nueve de enero del año en curso, 
por el joven Modesto Amador Ro
dríguez, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Conceder la equivalencia soli

citada en la forma siguiente; Pri

mer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacio

nal, Estudios Sociales, Educación 

Moral y Cívica, Ciencias Natura- 

les, Matemáticas, Inglés, Educa

ción Física. Segundo Curso del1 

Ciclo Común de Cultura General t 

Idioma Nacional, Inglés, Educa

ción Física, Educación Musical* 

Artes Plásticas, Matemáticas.—- 

Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en et 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejía.
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AVISOS
B B M A T E 8

s i infrascrito, Secretario «ielJuz- 
« d o  primero de Letras de o Civil 
¿¿i este departamento, al público 

en general y P*r» ,os efaotos de 
tev hace saber: que en H audien- 
d a ’ del día martes veintUiocD de 
L io  pTÓilmc.alMnuevey media 
de la maBana y en el local que 
4*opa sata Despacho. S3 rematará 
«n pública subasta el Inmueble si
éntente: Flnoa San José, situada 
«n la a ldeaF lores , Municipio de 
to vina de San Antonio, departí- 
mentó de Comayagua, csmo da 
.^prvianta y cuatro manían as d¿ 
extensión superficial, cin los lími
tes siguientes: al Noits, con pro
piedad de Cecilio Hernández Aye*- 
tas y Pedro Amador, así como e. 
Bío San José; al Sur, propiedad de 
Aogela Torres, Ubaldj Kstnda, 
.Ramón Rojas, Daniel Rubio y del 
sefior Carlos Ixignlrre, mediando 
«on este último uü camino que va 
a otra propiedad de Carlos Jz»gul- 
rre; al Eits. propiedades de Nati
vidad Vargas, Ramón Rojas, Gui
llermo Hernández, Justo Var¿li, 
JHarca'Ino Mendoza, Sinforoso Her- 
.nández, Ubaldo Estrada y Ramón 
Rojas; y at Oeste, propiedades de 
Pedro Amador y Carlos Izaguirre, 
mediando coa este último y en par 
-te el Rio San José y una pequeña 
(posesión de Ubaldo Estrada. Eo 
«1 terreno descrito se encuentra 

ana easa de habitación de trece 
'«aras de largo, p?r catorce de an- 
<tho, paredes de adobe y madera, 
«iao de cemento y techo de tejas, 

tela piezas y un oorredor; dos 
i anexas al lado Sur, de bahs- 

xeque y reidera, un caedizo donde 
está la eoelna; nna galera techo de 
*tae, de oatorce varas de largo, por 
Hueva de ancho, donde estuvo un 
beneficio para elaborar duloe, una 
talega paredes de adobe, techo de 
tejas y un molino de viento sobre 
*uia torre de hierro con batería de 

Ierro para obtener agna de un 
voso arteUano; una easa de adobe, 
«abierta ds tejas, de catorce varas 
de ancho, por dieciséis de largo, en 
la cual en ei interior esta dividida 
por un espacio que ooupa todo el 
*noho de la construcción, el cual 
■sirve de comedor; en la parte Kste 
■de dicho espacio se encuentran de 
^Torte a Sur, nna cocina de olneo 
•or cuatro varas, un dormitorio de 
=»•*«. por ouatro varas y al extremo 
Sur, un porche también de cinco 
Sor cuatro varas; al Poniente de 
dioho comedor, doa dormitorios de 
«Inoo por cinco vara», oada uno, 
teteroeptados por un apartamento 
da clnoo por tres varas, en el cual 
teíán instalados el servlolo de ino
doros, bailo, oon su closet respecti
vo. aiendo esta construcción de es
tilo moderno y bb encuentra toda 
«nJadrtnada oon ladrillo de cemen
to y encielada con cartón compri
mo, teniendo al lado Norte una me* 
<tt«guaicoosirucc!ón de adobe, te- 

de teja, de ocho por cuatro 
▼aras, dividida en dos partes, una 

*erlfc PAr* lDBtalar una planta 
«Metro* y la otra destinada para 
a cocinera, « i inmueble descrito se 

•«wuentra inscrito bajo el núme- 
10 * 863, folios del 40 al 42 del To-

E L  í 81 Re&latro de U Propiedad 
«mueble del departamento de Co- 

jy inmueble anterior se 
para con su producto can- 

a‘ 8 «co  Nacional de Fomento, 

de dinero, intereses y cos- 

ía Sociedad Algodonera Te-

Registro Marca
La infrascrita, Jefs de la Sección de Pa^pnibi y Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaria 

de Economía y Hacienda, hace saber: que eon fecha diez ie ju D io  dil afio en curso, se admitió Ja solí-
citud que dice: "Registro de Marci__Señor Ministro de Economía y Haci“nd%—Yo, Lidia M. v. de
Erazo, mayor de edad, viuda y vecina del Du’ce Nombre de L’opán, deparGamenfco oe Copio v ngo a pedirá 
el registro y depósito inicia! de la marca de fábrica denominada “Flor de Tabaco” , que-se describe así 
una etiqueta contentiva de lo siguiente, en la ^arte superior dice: “ Fát rica df- Puros a l uce 
Nombre 20 Puros Especiales £0”, ai centro de la cual ha; una flor de tabaco, y a ambos lados ne i 
figura de la flor, las descripcionesla ia izquierda: Agente exclu-ivo Amílcar z y a ia derecha: ,,ffiiabo:n^o

^  FABRICA DE PUROS
5  « L A  D U L C E  N O M B R E *
gg • 2 0  P U R O S  E S P E C I A L E S  2 0  «

S ¡  ^  F L O R  O E  T A B A C O  « >

iS  "
Agente

jjjjjjj exclusivo:

2 AMILCAR
m LOPEZ
m ______________

■  ♦

ü f  p r o p ie t a r ia : L I D I A  DE  E R A Z Ost Duloe Nombre de Coi>¿d — Honduras, C. A.
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con los Mejores Tabacos de Copán*', abajo de la figura de la fbr, dice: “ Propietaria: Lidia de Eraeo” , 
Dulce Nombre de Copán, Honduras, C. A, Dicha mar ja se usa para distinguir: puros de su manufactura. 
La cual se aplica a los envoltorios, cajas, empaques que los contienen, grabándola, imprimiéndola, por 
medio de etiquetas que ee les adhieren y en cualquier otra forma apropiada en el comercio. Acompaño 
diez etiquetas de la marca y el clisó, ta certificación de la Municipalidad del Du^ce Nombre de Copán.— 
Tegucigalpa, D. C„ diez de junio de mil novecientos sesenta y uno.—(f) Lidia v. de Erazo” . Lo que se 
pone en conocimiento del público, pira los efectos de ley.—Teguctgaipa, D. C., 12 de Junio de 1961.

Argentina M. ds Ch I vbz

6 J. 61.

nampúa, S. de R. L.< adeuda a dicha 
Institución. Servirá de base para 
el remate la suma de L 39.8SO.OO, 
valor asignado por las partes en las 
escrituras de hipoteca. Se advier
te que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas 
que no cúbranlas dos terceras par
tes de dioho avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C.i 27 de junio de 1961.

L. A. P in k d a  B., 

Srio.

Del 19 al 24 J . 61.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público eo general y para 
ios efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día sábado vein
tinueve de julio entrante, a las 
nueve de la mafiana y en el looal 
que ooupa este Juzgado, se rema
tará en públioa subasta, ei Inmue
ble que se describa en Ja forma 
siguiente: Una casa de piedra, la* 
arillo y adobe, compuesta de cinco 
piezas, un cuarto, una cocina, un 
zaguán, cubierta con tejas, ubi
cada sobre un aolar situado en el 
Barrio “Buenos Aires” de eai& ciu
dad, que mide y umita: al Norte, 
calotee varas, cou lote Número 
Diez; al Sur, diez varas, oon propie» 
dad ae Natalia de Lozano, calie de 
por medio; ai Este, treinta y sieie 
varas, más o menos, con propiedad 
ae Teodoro Sierra, y al Oeste, 
treinta y siete varar, oon propiedad 
que fué de Erntsto Pocer, huy de 
Jo&é Waiter; encontrándose insori- 
ta el dominio ue alchj inmueble 
con el número 86, foiloti 88 > 89 üei 
Tomo 101 úel Registro de ia Pro* 
*A*dad Inmueble de este uep*rla

mento; este lnmueb e fué valorado 

de eomún acuerdo entre tas partes, 

por el monto de la deuda. Intereses 

vencidos y no pagados y costas del 

juicio correspondiente, y se rema- 

cará para cubrir con su valor la 

cantidad de seis mil lempiras . . . .  

(L 6.000.00) que Hanue) de Jesús 

H erm a Garda, adeuda a Mateo 

Valladares Gómez. Se advierte 

que por tratarse de primera lioita- 

cíód, no se admitirán postores que 

no oubran las des terceras partes

de la deuda.—Tegucigalpa, D. C., 
27 de junio de 1961.

Luis Alonso Pineda  Batrks. 
Srio.

Del 3 al 25 S. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado Primero de Letras del depar
tamento Francisco Morazán, al pú
blico hace saber: que en Ja audiencia 
del día miércoles doce de julio, a 
las tres de la tarde, en el looal de 
este Despacho, se llevará a efecto e 
remate del Inmueble siguiente: Dos

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DE MOÑUDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DB LA RKPUBtlCA

BHLETB 01X08 MON. METALICA
Ompi» Veste Otapn VeiU Caapn V«ate

Dólar .....- ....... 1JMJ 2.03 LOO 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ........ . 0.702 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal .....- .... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DB OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DB NEW YORK

D¿Uret Lempiras

Libra Esterlina ....... .... .......... 1A0 6.60
Franco Belga. __________________0.02
Franco Francés ____________ ________0.2041 0.4082
Franco Suizo ------------- -------- --- --- ---0.2810 0.4620
Marco Alemán .............. ................0.2519 0.5038
Florín ...................................... ... ..0.2784 0.5568
Corona Sueca ................ - ...............0.1939 0.3878
Peseta ........... .......... .......................0.0168 0.0336
Peso Argentino ---------- --------------- 0.0122 0.0244
Peso Mejicano ........ - ......- .........«... 0.08 0.16
Lira .............- .... ..... - ............. ..... ..0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio de 1961.
ALEJANDRO ARMIJO PINEDA. 
Jefe d«l Departamento 0« Cambloa

B ncas  s i t u a d a s  e o  e l  l u g a r  d e n o m i 

n a d o  ‘ Q u e b r a d a  d e  Arena**, e n  ju 
risdicción d e l M a n lc ip v o  d e  S a n  

F r a n c is c o  d e  Atlántida, u n a  < le 

•Hez y se is  m a n z a n a s ,  m á s  o  m e n o s ,  

c u l t i v a d a  c o n  b a n a n o s  u n a  p a r t e  y 

el r e s to  i n c u l t o ,  l i m i t a :  a l  N o r t e v 

RJite y O e s te , c o n  f in c a a  f íe  V a o e a r o  

B ro s  y  C o m p a ñ ía ,  y a l  S u r ,  f»or ia  

M a n g a  Seca d e  S a n t ia g o ;  ? i a  o t r a ,  

‘i<* v - ir r„ tn u e v e  m a n z a n a s ,  a p r o r t-  

o a d a t n e n t ' ,  c u l t i v a d a  t a m b ié n  cea 
b a n a iu ra  una  p a r t e  y  l o d » « j 4 v t a -  

íu l t o ,  l im i t a :  a l  N o r t e ,  S u r  v Oes-  

i e, fl c a s  d e  V a c o a r o  B ro s  y  G o m -  

p a f iia , y  a l  E s t e ,  m o n t a d a  to a td fa . 

I n s c r i t o  e l d o m in io  a  f a v o r  * e  d o a  

R a m ó n  A r o a d lo  D o b la d o  V L n d a ^  

c o n  e l n ú m e r o  75G9 , f o l io s  <40  y  

481 d e l T o m o  16 d e l  B e g l s t ’ u  d e  l a  

P r o p ie d a d )  d e  L a  C e ib a ,  d e p a r t a -  

m e rfco  d e  A t l& n t id m . El i n  o nebí a 
r e la c io n a d o , fu é  v a lo r a d o  d e  o n s f i s  

a c u e r d o  p o r  las p a r te s ,  e n  i*, ♦ «cü- 

tu ra  d e  préstam o v e ap e c t lv a . «i<\ v  

-nn.a d e  o c h o  M i t  s k t k c t k s t c l

SRTENTA Y CINCO LKMPIBAS 

( L 8 T V U 0 ) y se  r e m » t> » .a  p a t a  

c u h r  r  coi» s u  v a lo r  o * n t i  a l  d e  

le m p ir a s  q u e  e l e je c u t a d o  R a m i n  

Arcadlo D o b la d o  B o d a s ,  a d e e d *  a l  

B a n c o  N a c io n a l  d e  F o r c e n t o .  S e  

a d v ie r t e , q u e  p o r  t r a t a r s e  d e  s e g u n 

d a  l i c i t a c ió n ,  c u a lq u ie r  p o s t u r a  ec 

h á b i l .— T e g u o ig a lp a ,  D .  C . ,  3 6  d t  

j u n i o  d e  1961.

Luis A. P inkda 8 . 
Secretaría.

Del 3 al 11J., 61.

El infrkscrito, Secretarlo i  íaz- 
gado 19 de Letras de i< Civi t de 
este departamento de Fr ncisOG- 
Morazán, al públloo en general ^  
para los efectos de leyt bar« gatwr: 
que en la audiencia del dfa vein
tiocho de julio entrante a \m dies. 
de la moffana y en el lrcal ^qae 
ocupa esta Juzgado, ae rematará 
en pública subasta el Inasuefete w»e 
se describe en la forma siguiente: 
“Una casa situada en el torrio 
Palmira de esta ciudad, eonstraffda 
de cemento armado j  ladrillo rafdo, 
compueata de doa phm ; cunata t í 

primero de un porch, nn g«r«cé, 
una sala comedor, nna cocina j  un 

cuarto para la eervIdumVr; en él 
segundo piso hay*, toca tHumarse, 
uo hall, sirviendo de techo sana 
terraza de cemento arvt*o  y oon 
todoa sos servidos de ag-na. loa/ 
eléctrica y aaoltaric, qoe eeta «asa 
se encuentra construida enun is-  
lar que mide y limite: al Norte, 
veintiséis metros aprozlmadaaseik- 
te, con la otra fracción da solar «e  
donde se desmembra ésta, 7 4 0 * 
pertence también a sa representa
da; al Sur, veintiséis metros apxo- 
ztoaflamenl», lim ite oon c u s  y to
ar de doa Virgilio Padilla Vega; 
al Este, línea quebrada de diez 
metros, poco más o meaos, Hesita 
oon casa y solar de) coas pareciente 
J. Lino Zufiiga; y al Oeate, rfnev 
metros aproximadamente, calle de 
por medio, limita con casa de doffa 
Carlota de Garcfa Cáliz, este in 
mueble forma parte y queda al la
do Sur de nn lote de mayor eapa~ 
cldad que ia menor Üeitna Zufflgav 
Rivera, hubo por compra hecba al 
•.eflor Rafael Callejea Lozano, en 
escritura pública que autorizó ea 
esta ciudad, el Notario don Carloa 
A. Zufiiga, el dieciséis de norient- 
bre de mil novecientos cuarenta y 
seis” . El dominio de dicho inm ut
óle se enouentra inscrito coa el 
número 271, folios del 341 al 342, 
del Tomo 82 f a favor de Celina Zu- 
ñiga, en el Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento; y 
se rematará p an  bacer electlac.
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Cantidad de lempira?, que el sefior 
J. Lino Zufilga eo iu  condición dr 

representante legal de I* menor, 
Cello* ZuBiga El ver», ea en deberle 
A) sefior Héctor Laínez Martínez
Y  fué valorado dicho inmueble por 
*1 perito nombrado a) efecto, en la 
cantidad de cincuenta y seis mil
cuatrocientos lempira*....................
(L 6fl.400.00). Ss a i vierte que 
per tratarte de primera licitación, 
no ie admitirán posturas que no 
Cubran laa dos terceras partes del 
avilóo.—Tegocigalpa, D. C., 28 de 
Junio de 1961.

Luis Alonso Pineda B., 
Secretario.

Del 4 al 26 J. 81.

B 1 infrascrito, Secretario del 

Juzgado í9 de Letras de Jo CM ) 

del departamento Francisco Mo

razán, al público hace saber: gne 

en la audiencia del día viernes, 

veintiocho de julio próximo, a 

ias dos y media de la tarde y en el 

local de este Despacho, se llevará 

a efecto el remate deí siguiente 

Inmueble; Dos lotes de terreno 

ubicados en el Barrio El Bosque( 

de esta ciudad, comprendidos en 

la lotificaclón levantada en dicho 

b&irlo, según plano proyectado 

por el Ingeniero Magin Lanza, 

y que están determinados con 

los números diez y siete y diez 

y  ocho deJ Bloque N, siendo^ 

los límites y dimensiones los si- 

guien tes: al Norte, lote diecinue

ve de la letra N, con cuarenta y 

dos metros diez centímetros; al 

Sur, lote dieciséis, letra N, con 

cuarenta y dos metros veinte cen- 

tímetros* al Este, veinte metros 

lotes seis y siete de la letra N ; y 

a l Oeste, veinte metros, propie* 

dad de Roberto Ramírez Folgar, 

calle B) Coyol de por medio. 

Estos lotes en su conjunto tienen 

tina extensión superficial de mil 

doscientas cinco varas cuadradas, 

veintiocho eentéslmcs de vara 

cuadrada, Inscrito el dominio 

bajo el número doscientos treinta 

y dos, tollos doscientos treinta 

y nueve y doscientos cuarenta, 

del Tomo 114 del Registro de la 

.propiedad de este departamento. 

Este Inmueble íué valorado de 

común acuerdo por las partes, 

en la suma de Doce Mil Seiscien

tos Dds Lempira* (L r2.6c2.co), 

se rematará para cubrir con su 

valer cantidad áe lempiras qae 

dofia Angelina Martínez v. de 

Sierra Zepeda, adeuda ai Banco 

Jíacional de Fomento. Se ad

vierte que por tratarse de prime

ra lJcJtacjóD, no se admitirán 

postores que no cubran las dos 

terceras partes del ava/áo.— Te

gucigalpa, D, C., jP de junio de 

1961.

L d is  Alonso P in e d a  B , 
srlo.

Del 4 al 26 J. 61.

CONVOCATORIA Poder General Sustituido

El infrascrito, Administrador da 
Aduana y Rentas de este Puertc, 
atl público hice saber; que en ia au- 
di encía sefialadi para el miércoles 
diez y nueve de iuUo próximo ar» 
liante, a las nueve horas, te rema-

“Cervecería Atlas, S. A", En Liquidación
Convoca a sus accionistas para una asamblea general, 

que se celebrará el día miércoles 26 de julio presente, a 
las 4 p, m., en el local de la Cámara de Comercio de Te
gucigalpa, para conocer y discutir el informe de auditoría 
y balance preparado por los liquidadores nombrados.

Si no hubiere quórum en ía fecha señaba, I» asam
blea se celebrará al siguiente día, a la misma hora y en ei 
mismo local, cualquiera sea ei número de acciones repre
sentadas.

j .  E fraín- S uázo C ., A n íb a l  L. H e rn á n d e z  B.,

Liquidador Liquidador.

6 J. 61.

A V I S O
Tropical Gas Company, Inc.

A los comerciantes y público en general participa, 
que según consta en la escritura autorizada en esta ciudad, 
el 18 de junio de 1961, por el Notario Edmond Lawrence 
Bográn, la sociedad “Gas Popular Honduras, S. A ." ven
dida dicha “Tropical Gas Company, Inc.” , sus activos con
sistentes en enseres, equipo de trabajo, maquinaria, equipo 
de oficina, instalaciones psra suministrar gas licuado, 
créditos y mercadería, detallados en la misma escritura.

Asimismo, participa que esta compraventa surte efec
tos a partir del día 19 de julio de 1961, fecha desde cuan
do Tropical Gas Company, Inc., asume la responsabilidad 
de continuar cumpliendo con loa contratos y compromisos 
de suministro de gaB licuado, que hasta dicha fecha ha 
tenido Gas Popa Jar Honduras, S. A.

Tropical G&s Company, Inc., tiene el agrado de anun
ciar que está preparada para servir con eí mayor esmero 
a todos los consumidores de gas que han sido clientes de 
Gas Popular Honduras, S. A., desde el mismo local y los 
mismos teléfonos que pertenecieron a Gas Popular Hondu
ras, S. A. Esperamos tener magníficas relaciones con 
nuestros clientes en los próximoB años venideros.

6 J. 61.

taráeo eite Despacho, el terreno na
cional denominado “La Laguna”,si
tuado en esta jurisdicción, e\ cual ha 
sido solicitado en dominio pleno por 
la señora Concepción Gallardo v. de 
Pacheco. Dicho terreno consta de 
treinta y cuttirs heítáras, treinta 
áreas y veintiocho centláreas; ha 
sido calificado como de cuarta cla
se y valorado en ía cantidad de 
CIFNTO SR1 ENTA Y UN LEMPIRAS 
CINCUENTA. Y DOS CEUTAYOS DE 
lempira (L 171.52), cuyos límites 
son ios siguientes: al Norte, con el 
cerro de “EJ al Sur, coa
terrenos de Justo Pastor y Manuel 
Rodríguez, antes de R*fte: SaUzar; 
til Oriente, con terrenos de Lacio 
Rivera y Camilo Cruz; y al Ponien
te, Cilie de por medio con el terre- 
no denominado “ ¿ i Carbonat” , 
propiedad de Guillermo Chévez C. 
La bate para el remate sera la 
cantidad en que ha sido valorado, 
y no se admitirán postores que no 
pretexten ga>»nii& de üasza sufi
ciente o ei valor en eftetivode la 
postura.- Aooapala, Valle, 28 de ju
nio ds W l.

D o m in g o  R o b l e s  M e j í a , 

Aáaaúr. ae Aduana /  Realas.

Del 5 al 10 J. 61.

A efecto de cumplir con lo estipulado en el A rt 380 y 

demás relativos de) Código de Comercio, eJ suscrito a los 

comerciantes en genera), hace saber: que en escritura 
autorizada en esta fecha ante el Notario Francisco Ruisf- 
Paz, se sustituyó el Poder General que la Compañía dé 
Café de Sola, S. A,, le ha otorgado a su favor en 
persona de Luis May h,, sustitución de Poder que se llevó 
a efecto con reserva de ejercicio; el mandatario instituido 
podrá ejecutar todos los actos y contratos que se indicaq 
en la escritura de Poder de esta misma fecha y así como, 
los demás actos de orden administrativo qué son nece* - 
sarios para el giro de Ja Sociedad que se relaciona. Se 
hace la presente publicación en la ciudad de San Pedro; 
Sula, a loa treinta días del mes de junio del afto mty 
novecientos Besenta y uno.

L u is  A. May ,
Gerente y Apoderado de la Sociedad 

Cotttpifilft de Cftté de Solv S. A.

6 J, 61.

iandro Ayaia; al Sur, cas* y solar 
de Dorotea Canelas; al Oriente, 
propiedad de Seraplo García; y ai 
Occidente, propiedad de herederos 
de Rafael Cáliz Palma; tiene la 
casa forma de número siete, con 
corredor del largo de la casa y tiene 
coslna anext. Que Jes solaras en 
que detalla, sin las oasas, los hubo 
por compra a Celso Hanegas y Pres
bítero Daniel Sánchez. Qae él cons
truyó a sus expensas laa casas 
Ofreoe probar con Jacobo Murillo, 
José Marta Hernández y César Ra
mos. Lo representa el Abogado 
ábriham Hemiqut z. Se manda a 
publicar per tres veces, una vtz 
cada ̂ treinta dias, para les fines de 
ley.—Juticalpa, 17 de mayo de 1961.

R a f a e l  O l iv e r a  Cá l iz , 

Srio.

6 J . y 5 A , 61.

Títulos Supletorios

El Infrascrito, Sec retarlo de l J a l 
dado d> L?tsas Prí®ero de! depar

tamento de Olancho, hago saber: 
que en esta fecha presentó escrito 
don Pascual Martínez Rodríguez, 
de ejta ciudad, solicitando titulo 
supletorio de los siguientes lnmue 
bles: a) Una casa construida de 
adobes, cubierta de tejas, ejmpues 
ta de una pitz* de diez varas de 
largo por siete de ancho; dos cuar
tos de cinco varas de largo y cuatro 
de ancho, cada uno; una cocina de 
cuatro por cuatro, con pilastras de 
ladrillo, repellada y enladrillada de 
cemento, con aoera de ladrillo de 
cemento, del largo de la casa, te
niendo la coi ssrucción forma núme
ro siete. Ubicada en solar de vein
ticinco varas lineales tn cuadro. 
Limitando todo el inmueble: al 
Norte, propiedad de Antonia Lobo 
de OrtJz; al Su*-, oon casa y solar de 
Marcos Acosta; al OrleLte, plaza de 
El Calvario; y al Occidente, propie
dad de Antonia Lobo de Orfciz. b) 
Otra casa construcción de bahare- 
que, cubierta de tejas, compuesta 
de tres piezas  ̂una de tres y media 
varas de ancha por ciccj de largo; 
Ja otra, d i claco por seis y la otra 
de claco por cuatro y media varas 
lineases., enladrillada, de cemento 
una, y acera det miimo material; 
situadas en el barrij de Jesús, de 
esta ciudad; esta casa está ubicada 
en un solar que mide veinticinco 
varas lineales di Norte a Sur, por 
treinta y una varas ds Occidente a 
Orlente, limitando todo el inmue
ble: al N o r t e ,  casa y solar de 
Toiídío Galeas, anfcer, h^y de Aie-

El suscrito, Secretarlo del Juz. 

gado de letras Primero del de

partamento de Olancho, hago 

saber: que doña Andrea Felipa 

Hernández de Cáceres, de esta 

ciudad, solicita se le extienda 

título supletorio de los inmuebles 

siguientes; A ) Una casa cons- 

trucclóa de adobes, de dcce va

ras de largo, por siete varas linea

les de ancho, más una cocina 

de cuatro varas largo y cuatro 

ancho y un corredor del largo de 

la. casa, de dos y media varas de 

ancho, enladrillada con ladrillo 

de barro y correspondiente acera; 

éstos están ubicados en un solar 

que mide dieciséis varas por Jos 

lados Sur y Norte; por veinticin

co varas lineales, por tumbos 

Oriente y Occidente* situados en 

el barrio de El Portillo, de esta 

dudad, siendo los límites de todo 

el inmueble: al Norte, propiedad 

de Francisco Paguada; Sur, pro

piedad de Ramón Henríquez Ca

rias, calle por medio llamada 

Unión Nacional; al Occidente, 

solar y casa de Teodoro Matut?; 

y al Oriente, solar de Cataliuo 

Morales. Que esta casa la com

pró a Guillermo Cáceres Molina. 

Que ofrece probar con los testi

gos Ramón Henríquez, Jorge 

García y Juan Blas Flgueroa. 

[La representa el Abogado Abra-

hatn Hetuiquea Cárcamo. 8* 

manda a publicar para los efecto#* 

de ley y por tres veces, una vtz 
cada treinta días. —Juticalpa, 2& 
de mayo de 1961.

R a f a e l  O l iv e r a  CAl ix * . 
Srlo.

6 3. y 5 A. 61.

Herencias

El í l  Trascrito, Sícretarlo del Juc* 
gado de Letras 39 de lo Chil, dti 
departamento de Francisco Morfr~ 
zán, al público en gañera! y para 
loa efectos de ley, hace saber: qo* 
este Júzgalo ccn fe;ha veintisiete 
de junio de mi) novecientos seseoí$ 
y uno, dictó sentencii declarando 
a Magdatefcu Cadena» MejU, 
dera sb iateatato de su dtfaatf 
heraaoo  legítimo, el señor J&oo 
Cárdeoss Mejía, quien falleció tí 
veintitró* de abril de mil no?a*> 
Cientos sesenta y uno, en esta ciu
dad capital, y le concedió Ja fo i| í 
sión efectiva de la herencia, a 
perjuicio de otros herederos de igo 
o m e j o r  derecho.—’Tegucigal
D. C., 27 de j unio de 1961, ;

O b l a n d o  E. Cá r c a m o  T ., 

Srio.

6 J. 61.

El infrascrito, Secretario del Ja*? 

gado de Letras Tercero de lo CifU^ 

del departamento de Francisco 
r* zán, al público ea general y p$
¡os efectos de ler, hace saber: que' 
t¡e Jmgido con !eeh* vetolia^ ^ 
de junio del corriente año, di 
sentencia declarando al m e p o 
José Sebastián Martínez Fio 
heredero ab intestato de su difuQ 
oádre, el sefior Hermenegildo M 
tícez fiirrlenton, quien falleQi _ 
seis de noviembre de mil nove 
tos sesenta, en este Distrito 
tral, y le concedió la pote&lón 
tiva de la hsrencia, por medio 
madre natura), la señora I  

Flore», sin perjuicio de otros 

<ie \j¡uv\ o mejor denc 

Tígucigalpa, D. C., 29 de jun 
1961.

O r l a n d o  E. Cá rc a m o  

Srio.

6 J. 61.
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